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paradigma patriarcal y la dialéctica de 
negación de los imaginarios indígenas 
y afrodescendientes. Es un aporte sig-
nificativo que sugiere la construcción 
de un pensamiento contrahegemónico 
ante el maridaje del pensamiento euro-
centrista. Así mismo, la obra evidencia 
la poca participación de los grupos de 
investigación y las universidades en la 
composición de los manuales escolares 
ante el dominio de los grandes autores. 

2.  Destaca lo difícil que es poder deter-
minar el sentido polisémico del térmi-
no independencia, demostrando que la 
independencia americana es un proceso 
que se inicia con la independencia de 
los EEUU,  y luego el proceso de inde-
pendencia hispanoamericana. 
 Dos contextos y dos miradas, España 

y Colombia, nos permiten diagnosticar el 
criterio ambivalente de la interiorización 
de los imaginarios que determinan la cons-
trucción de la nación.  Evidenciándose la 
casi ausencia de los imaginarios que jalo-
naron la expedición botánica; así como un 
tratamiento de los acontecimientos históri-
cos con criterios historiográficos actualiza-
dos. El modelo que más se evidencia es la 
concepción la historia romántica,  lineal y 
única; en los manuales escolares se repro-
duce la discriminación de los sectores más 
vulnerables. 

3.  Evidencia la poca claridad y dominio 
de los contenidos que logran los estu-
diantes, develan que las disciplinas en 
Ciencias Sociales e históricas no cum-
plen la verdadera interiorización de los 
valores vinculados con la nacionalidad. 
Deja finalmente planteada la obra la 
comprensión de una visión comparada 
de la historia entre España y Colombia.

El libro sobre Solón y la racionalidad 
legislativa del Dr. Jorge Patiño Rojas, es el 
resultado de un proyecto de investigación 
avalado por el Grupo de Investigación Pri-
mo Levi de la Uptc, bajo la responsabilidad 
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del Dr. Luis Bernardo Díaz, Decano de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Es por tanto un libro de investigación que 
servirá para la construcción intelectual de 
la colección de DDHH de la Uptc. Es un 



798

Reseñas /  Enero - Diciembre 2017, N° 20

libro que centrado en las fuentes docu-
mentales de primera mano nos lleva a la 
comprensión del pensamiento de Solón y 
sobre todo a la determinar la influencia en 
la racionalidad jurídica actual. El tema de 
las fuentes primarias en Solón requiere una 
aclaratoria, pues puede ser abordado en dos 
facetas: Analizando la obra de los autores 
que son fuente indirecta, pero que por ser 
autores coetáneos a Solón pasan a tener una 
virtud fundamental que conjugan la misma 
Lebenswelt (mundo de la vida). Y en se-
gundo término, analizando la obra directa 
de Solón. En ambos casos se cubren las ex-
pectativas Dentro de este grupo resaltamos 
a Herodoto, quien retoma la experiencia 
de Solón en Egipto; Sócrates, quien en el 
Discurso Areopagitico resalta a Solón; Pla-
tón, en sus Diálogos rescata a Solón como 
fundamento de su modelo político; y así 
le siguen Androción, Fanias, Heráclides 
Póntico, Esquines, y el propio Aristóteles. 
Aristóteles se centra en el estudio de Solón 
en dos de sus obras: La Constitución de los 
Atenienses y La Política. A Aristóteles  le 
sigue Demóstenes, el orador que dedica 
más de 60 discursos para reconocer a Solón. 

E igualmente le siguen: Hermipo, el filóso-
fo ateniense del s. III (a.d.e.), el gramático 
Dídimo de Alejandría, Diodoro Sículo, y el 
autor por antonomasia que nos ofrece más 
información de Solón, como es Plutarco en 
su Vida de Solón y El Banquete de los Siete 
Sabios, en donde destaca a Solón como uno 
de ellos. Y cerramos esta lista con Diógenes 
Laercio (III, d.c.), quien retoma a Plutarco 
y destaca de Solón como el gran reforma-
dor de la Stasis (significa una lucha inter-
na, un enfrentamiento en el que los grupos 
aristocráticos (Aristoi) no quieren ceder 
poder a los otros grupos sociales.) Y, 2. 
Los poemas y las Leyes de Solón. Seguire-
mos las fuentes de Solón por la traducción 
de Rodríguez Adrados, F. (1959) Líricos 
griegos, elegíacos y yambógrafos arcaicos, 
Barcelona: Alma Mater; porque “en todas 
las cosas humanas los orígenes merecen 
ser estudiados antes que nada”1. Como se 
sabe, la etiología del derecho es religiosa y 
se halla en la sociedad primitiva; por tanto, 
un gran paso en la construcción de su saber, 
es la aparición tanto del consenso como de 
la razón, instituidos, parcialmente y, por 
primera vez, por Solón,  uno de los padres 
de democracia ateniense y constructor de la 
Polis en el seno del Antiguo Estado. Es el 
tránsito del Oikos al Demos. En los actuales 
momentos es de vital importancia un traba-
jo que sirva de revisión crítica de los postu-
lados sobre los cuales se montó la raciona-
lidad legislativa. Sobre todo  en momentos 
en los cuales se realiza la revisión histórica 
de los paradigmas sobre los que descansa 
los DDHH en Occidente.  Desde el punto 
de vista metodológico es una investigación 
documental que retoma el método histórico 
inspirado en la tradición historiográfica de 
la Escuela de Annales Francesa. Podríamos 
decir que es una obra que desmitifica con-
ceptos que tradicionalmente habían sido 
atribuidos a la racionalidad legislativa de la 

1 Renán. En: Bloch, Marc. Introducción a la Historia. 
1ª reimpresión. México: FCE, 2001. p. 33.  



799

Enero - Diciembre 2017, N° 20 /  Reseñas

Ilustración y que ya estaban en Solón; entre 
ellos podemos decir que los conceptos de 
soberanía y propiedad privada ya estaban 
en Solón. En este sentido, el Dr. Jorge Pati-
ño Rojas logra demostrar que tanto Nariño 
como Bolívar bebieron en las fuentes de 
Solón en la construcción de la racionalidad 
constitucional y legislativa neogranadina y 
venezolana. Sin duda, es una obra que pone 
a Solón en el siglo XXI. Si Althusser logra 
demostrar que fue Montesquieu quien le da 
rango el rango de ciencia a la política, bien 
pudiera decir que Jorge Patiño Rojas logra 
darle racionalidad científica a la filosofía de 
Solón. Felicitaciones al Dr. Luis Bernardo 

Díaz Gamboa por ser el gran visionario de 
esta colección de DDHH dedicada a Primo 
Levi, el sabio que logró ser emblema de los 
DDHH en la segunda guerra mundial. A lo 
largo de XI Capítulos el autor nos presenta 
una visión renovada del sabio Solón. No 
es por tanto una investigación que re-
produce la historiografía tradicional sino 
que eleva la obra de Solón a la categoría 
de ciencia. Es sin duda, un gran logro en 
lo que denominamos la mirada Fundante, y 
por tanto científica del discurso político de 
Solón. Podríamos decir que el Dr. Jorge Pati-
ño Rojas nos presenta de esta manera una mi-
rada actualizada de Solón en el siglo XXI.

En el marco del  Seminario Internacio-
nal del Centenario de la Reforma de Córdo-
ba, en la UPTC-Tunja bajo la coordinación 
de la Dra. Diana Soto Arango, se realizó la 
presentación del libro: ÁLVARO ACEVE-
DO TARAZONA (2017) 1968 HISTORIA 
DE UN ACONTECIMIENTO. (Utopía y 
revolución en la Universidad Colombiana).  
La obra es una magnifica Opera Prima so-
bre la historia e historiografía de los movi-
mientos estudiantiles en Colombia y Amé-
rica Latina. Con una línea de investigación 
desarrollada en varios lustros por el Dr. 
Acevedo Tarazona,  nos deleita con la mi-
rada crítica sobre la evolución histórica del 
movimiento estudiantil que tiene como epi-
centro a Universidad Industrial de Santan-
der. Es meritorio destacar la participación 
del equipo estudiantil en el desarrollo del 
libro y la línea de investigación. Igualmen-
te, es un trabajo que conjuga el concepto 
que Pierre Vilar, en la tradición historiográ-

1968 HISTORIA DE UN ACONTECIMIENTO
(Utopía y revolución en la Universidad Colombiana).

Álvaro Acevedo Tarazona (2017) 
 Bucaramanga: UIS. 350pp.
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